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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  
Medell ín,  veintiocho (28) de abr i l  de dos mil  veint idós (2022) 

 

 

Por ser procedente la  solic itud que antecede, se entiende int errumpido el  término 

otorgado para efectos de noti f icac ión a los demandados,  con relac ión a las  

consecuencias de su no realización de que trata el  art iculo 317 del Código General 

del proceso, toda vez que la  actora demostró gestión, tendiente al  

perfeccionamiento las  medidas caute lares solicitadas.  

 

Por Secretaría,  remítase el  oficio correspondiente .  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

JULIO CÉSAR GÓMEZ MEJÍA  

JUEZ 

          

V .  V .  

RADICADO NO.:  05001 31 03 012 2021 -00556 -00  

PROCESO:  EJECUTIVO CONEXO  

DEMANDANTE:  CLAUDIA STELLA BUENADÍA HERRERA  

DEMANDADA:  FABRICASAS S.A  

INSTANCIA:  PRIMERA INSTANCIA  

PROVIDENCIA:  AUTO SUSTANCIACIÓN  

DECIS IÓN:  ACEPTA SOLICITUD DE INTERRUPCIÓN DE REQUERIMIENTO ARTÍCULO 
317.   
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Julio Cesar Gomez Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 012 Oral

Medellin - Antioquia
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